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Parle 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doüa María Cristina (Q. D. G.) y 
S8. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúaü en esta Corte sin novedad en 
su importanto salud. 

DeignalbeueficiodisfrutanSS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doüa María Eulalia. 

!H|íiitacion provincial. 

Sitien de 27 de Febrero de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ DE 

SALAMANCA. 

Aguado.—Briones.— Calvet.— Casu-
- .—Combo rain y España.—Chávarri.— 
Escobar.—Fernandez Gómez.—Fernan
dez Pérez de Soto.—García Lomas —Gil 
Domínguez.—Narbon.—Pelaez Vera.— 
Presilla. — Rojas. — Sainz. — Sánchez 
Blanco.— ^erantes.— Sevillano. — Vali-
ño.— Villalon.— Hernández Prieta (Se
cretario).—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
ta rde , se da lectura del acta de la ante-
ñor , y es aprobada. 

Dado cuenta del despacho ordiuario, 
U Diputación queda enterada de que el 
^r. Préndente excusa su asistencia por 
tener que concurrir á primera hora é im
prescindiblemente á la sesión del Senado. 

Igualmente queda enterada dé que Sí 
«WP Sánchez Mermo excusa su asistencia 
Por enfermedad. 

El 8r. Pelaez Vera dice que ha teni-
2¿ necesidad de consultar algunas obras 
M ¿ r e c n o y de Administración v ha 
i'io á buscarías á la biblioteca de la" Cor-
j^racioii, no habiendo tenido la fortuna 
e eQ"oatrarlas, y desea que el ilustrado 
'puta^.o Bibliotecario provea a esta nc-

n í,* c u y ° e x c , t a 8 U celo* 
, '^ r > García Lomas dice que es 

Comisiones, y la Diputación acuerda lo 
que sigue: 

Sobre la mesa. 

uaiun ru inas aice q 
"jectivamente cierto lo manifestado por 
^ Sr. Pelaez Vera, pues que como bi
bliotecario ha notado la falta de muchas 

Q bras de Derecho y de Administración, y 
*^ u e. él procurará que en el presupuesto 
ordinario se consigne mayor dotación 
Para compra de libros de laíudole de los 
l ü dicados . 

a El Sr. Pelaez Vera da las gracias al 
\ r - García Lomas por sus manifestá
ronos . 

Eutrando en la orden del día se da 
"ueuta de los dictámenes emitidos por las 

Expedir la certificación solicitada por 
los Sres. R «novales, García del Barrio y 
Alonso, referente al abono de la 2." y 3 . u 

situación de las obras ejecutadas en el 
asilo do Nuestra Señora de las Mercedes, 
según los datos que aparecen de lo infor
mado por Contaduría. 

Desestimar la solicitud del Escultor 
D. Juan San Martin y Serna, en la que 
pide le sea encomendada la ejecución de 
un ejemplar de la estatua de Colon, igual 
en un todo á la que existe en el Senado, 
y de la que es autor, bajo las condiciones 
contraidas con el Excmo. Sr. Ministro de 
Marina ó las que la Corporación juzgare 
conveniente, por no permitirlo la situación 
económica de la pnn incia 

Se lee la solicitud dol Centro de Ins
trucción comercial, en la que pide una 
subvención anual para el sostenimiento 
del mismo, y á petición del Sr. García 
Lomas queda sobre la mes i. 

Dada cuenta de la pretensión del 
Liceo Beiabení para que la Corporación 
contribuya para los premios que han de 
adjudicarse en un certamen literario mu
sical que el mismo se propone celebrar, 
á petición del Sr. García Lomas queda 
soore la mesa. 

Hacienda. 
Desestimar la solicitud de los señores 

Abela y Panizo, en la que piden se les 
conceda una cantidad en remuneración á 
los servicios prestados con motivo de la 
Exposición vinícola. 

Conceder el premio remuneratorio de 
1.000 pesetas á que tiene derecho D, Jnan 
Luquo y Lnque, Profesor del Cuerno fa
cultativo de la Beneficencia, por haber 
cumplido en 10 del actual 40 años de 
servicios, satisfaciéndose su importe con 
cargo al cap. 0.°, art . 1.°, en las econo
mías que en di resulten. 

Aprobar la cuenta documentada de 
--j — « w u m c u u t u u . Ulí 

los ingresos y gastos carcelarios del pe-
* * 82 

ríodo ampliado del ejercicio do 1881-os, 
rendida por el Sr. Depositario de fondos 
provinciales, dado que ningún reparo 
ofrece, comunicando esta aprobación á 
los cuentadantes, y publicar el extracto 
de la misma en el BoLKTta ukivt*Xi de la 
proviucia para que llegue á conocimien
to de los pueblos, interesados cu conocer 
la recaudación é inversión de los fondos 
de que es objeto. 

Kecomeudar al Director del Hospicio 
la economía necesaria en los gastos délos 
talleres, llamando la atención de la Co
misión de Beneficencia y Sres. Visitado
res del Establecimiento sol>re el pur;i-
cular para que tenga debido cumnli-
miento/el acuerdo de 13 de Diciembre 
último. 

Terminada la «Jrden del día, se da lec
tura de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben pro-
I ponen a la Diputación se sirva acordar 

se pase atenta comunicación al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento, pidién
dole, ínterin se aprueba el plan de carre
teras provinciales, autorice á esta Corpo
ración para construir las que anterior
mente tenia proyectadas é incoados sus 
e x p e d i e n t e = Palacio de la Excma. Di-

futacion provincial de Madrid '23 de 
ebrero de 1883.=-Tomás Briones .=Ra 

mon S a i n z . = J u a n Escobar y Moreno.» 
En votación ordinaria es tomada en 

consideración, decidiéndose pase á la 
Comisión de Fomento. 

Seguidamente so da cuenta de la pro
posición que dice así: 

«Los Diputados que suscriben piden 
á la Excma. Diputación acuerde que 
los Directores de los establecimientos de 
Beneficencia de la provincia no tendrán 
derecho en lo sucesivo á hacer nombra
mientos ni separación de ninguno de los 
empleados ó caraos del personal de los 
mismos, reservándose este derecho la 
Excma. Diputación, que en su caso oirá 
á los citados Directores ú ordeuará hagan 
propuestas, que atenderá en el caso que 
aquellas sean convenientes á los intereses 
provinciales. 

Asimismo pedimos á la Diputación 
también declare que tampoco los Directo-
resya citados tendrán derecho á la conce
sión de licencias temporales en ningún 
caso, y que éstas hayan de ser precisamen
te concedidas por acuerdo de la Diputa
ción. Entendiéndose modificados en lo 
que concierna á estos acuerdos los regla
mentos y disposiciones anteriores á esta 
fecha; acordándose á la vez que por la 
Comisión de Beneficencia se proceda á 
la formación de nuevos reglamentos que 
bajo un solo volumen comprenda los es
peciales de cada establecimiento, presen
tándolos á la Excma. Diputación para su 
discusiou v aprobación.=Palacio de la 
Diputación* 22 de Febrero de 1 8 8 3 = T o -
más Briones .=R. Chávarri.=Rafael San 
Martin de la Vara.» 

En votaciou ordinaria es tomada en 
consideración, decidiéndose pase á la 
Comisión de Beneficencia. 

Asimismo se da lectura de la siguien
te proposición: 

«Los Diputados que suscriben, no 
! pudieudo ni debiendo aceptar la respou-
I sabilidad moral en que incurrirían si 
J después de las declaraciones que hicieron 
! en varias sesiones públicas, particular-
I mente en la celebrada el día 8 del pre

sente mes, respecto á l a 3 inmora'¡dados 
y faltas graves administrativas que han 
tenido lugar en el Hospicio, tienen el ho
nor de pedir á la Excma. Diputación 
que usando del derecho que le concede 
el art. 60 de la ley Provincial, acuerde 
prorrogue sus sesiones hasta que la 
Comisión de Beneficencia tenga despa
chado el expediente gubernativo y su
maria judicial que obran en su poder, 
presente á esta Corporación el correspon
diente dic tamen.=Palacio de A Dipu-
taciou á 27 de Febrero de 1883 .=E. Vi 
Halón .=Para autorizar la lectura: Ricar

do Fernandez Pérez de So to .=Pára la 
lectura: R. Sa inz .=José de la Pres i l la .= 
José de Rojas.» 

El Sr. Villalon la apoya, diciendo q u e 
cree que en tres ó cuatro días podrá u l 
timarse el dictamen que á la Comisión 
de Beneficencia la está encomendado, 
referente á las manifestaciones que acer
ca de los sucesos del Hospicio se h a n 
hecho. 

El Sr. Escobar dice que no es u r 
gente ni necesario prorrogar las sesiones 
para discutir el asunto á que se refiere 
el Sr. Villalon: que la Comisión provin
cial es la única con arreglo á la ley que 
puede apreciar si el asunto es ó no urgen
te y pedir se aumeute el número de se
siones: que el expediente á que se refiere 
el Sr. Villalon no es de interés geuc ra l , 
sino particular, y más bien de amor pro
pio, y por c-o se opone á que se prorro
guen para ello las sesiones. 

El Sr. Presideute dispone se dé lec
t u r a de los artículos 39 y 40 del reg la 
mento, y en votación nominal es tomada 
en consideración por 12 votos contra 10, 
en la forma siguiente. 

Señores que dicen sí. 
Fernandez Pérez de Soto.—García 

Lomas.—Gil Dominguez.—Narbon.—Pe
laez Vera.—Presilla.—Rojas.—Sainz.— 
Sánchez Blanco.—Valiño.—Villalon.— 
S*. Presidente. 

Señores que dicen NO. 
Aguado.—Brimcs.— Calvet.— Casu-

so.—Chávarri.— Escobar.—Mejía. —Se
rán tes.—Hernández Prieta (Secretario).— 
Calvo (Secretario). 

Declarada urgente, el Sr. Chávarri la 
impugna, diciendo que no está conforme 
con la prorroga de sesiones que se pide, 
porque aun faltan tres y en este tiempo 
puede traerse el dictamen, y lo que pide 
el Sr. Villalon es un número indetermina
do ó que sean seis sesiones, y tanto e n 
uno como en otro caso lo juzga inconve
niente. 

E l Sr. Villalon dice que su proposi
ción sólo pide se prorroguen las sesiones 
hasta que la Comisión emita dictamen 
sobre el particular. 

E l Sr. Casuso dice que le extraña la 
proposición, porque por lo que ve, se di
ce una cosa y se siente otra, puesto que 
hace un momento se han negado varios 
señores de la Comisión á que ésta se 
reúna inmediatamente para dar dictamen 
sobre el asunto á que se refiere el Sr Vi
llalon. 

El Sr. Gil Domínguez dice que siente 
que no esté presente el Sr. Saiuz, porque 
cree que, como él, estará conforme on que 
no se despache un asunto grave en uu 
momento: que en ello está interesado el 
nombre del Director del Hospicio, y que 
para eso pide la prórroga do las sesiones: 
que el expediente solamente lo conocen 
cinco señores de la Comisión, y faltan 
seis para que todos sepan de qué se trata: 
que el asunto es importante, puesto que 
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«1 Director del Hospicio se halla bajo 
el peeo de graves acusaciones. 

El Sr. Escobar dice que la Diputación 
debe ocuparse de asuntos de interés de la 
provincia y no de los de un particular: 
q u e si es grave ó no el asunto, se verá 
cuando se haya estudiado: que para pedir 
la prórroga de las sesiones hay que de
cir el número que se necesitan, y que 
los Srcs. Villalon y Gil desconocen el 
tiempo que es necesario para el estudio 
del expediente: que si terminadas las se
siones se necesitara alguna extraordina
r ia , entonces sería el tiempo de pedirlo. 

Los Sres. Gil Domínguez y Escobar 
rectifican. 

El Sr. Presilla dice que ¿1 ha de 
quitar al asunto todo carácter personal: 
que el principal aspecto de la cuestión se 
refiere á los cargos severos queso dirigen 
a l Director del Hospicio: que ¿1 no sabe 
si serán fundados ó infundados, porque 
b a leido el expediente y no ha formado 
juicio acerca del particular: que él desea 
q u e todo se aclare en interésael Director 
y de todos los empleados, á quienes él 

ministracion ni el expediente formado, y 
que no puede por tanto asegurar que 
haya inmoralidades, aunque cree que 
puede haber defectos, y que sin conocer 
el asunto á fondo no puede autorizar ni 
desautorizar: que él tiene interés, como 
compañero que es de los Visitadores y 
como Diputado provincial, en que el asunto 
se dilucide: que el Sr. Saiuz no necesita 
defensa alguna porque no ha sido atacado, 
y que conviene quitar á las cuestiones el 
tinte personal que suele dárselas, porque 
se empequeñecen: que el Sr. Casuso ha 
tomado el asunto con entera buena fe y 
con ahinco, y que éldesea que se estudie 
bien el asunto. 

El Sr. Aguado dice que le parece 
innecesario el debate, nuesto que el señor 
Villalon ha manifestado que el expedien
te está termiuado y que la Comisión se 
reunirá esta tarde para tratar del asunto: 
que faltan tres sesiones y ahora no hay 
necesidad que se prorroguen, porque en 
ellas puede discutirse el dictamen que 
venga y que todos están interesados 

en que se discuta, y ruega al Sr. Villa
lon retira su proposición. 

El Sr. Villalon dice que él no tiene 
interés alguno contra el Director del 
Hospicio, deseando únicamente se acla
ren los hechos de que se ha hablado, y 
retira su proposición. 

El Sr. Aguado da las gracias al se
ñor Villalon y suplica á la ('omisión que 
emita dictamen á la mayor brevedad. 

El Sr. Presidente dice que queda reti
rada. 

Seguidamente se lee la siguiente pro
posición: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación pro
vincial que: considerando que según el 
acuerdo del mes de Junio anterior, los 
Profesores de la 1. a y 2." agrupación del 
Cuerpo médico de la Beneficencia ten
drán 5.000 pesetas y 4.750 respectiva
mente, y el 1.° y 2.° Farmacéutico dis
frutan el de 6.000 y 5.000: considerando 
que no hay razón que justifique el que 
los dignos individuos del Cuerpo farma
céutico tengan mayor asignación que 

los médicos de igual clase, pues si exis
tieran aquellas, habían de militar nece
sariamente en favor de los Sres. Profeso
res Médicos; se sirva acordar que el suel
do de la 1.* agrupación de estos últimos 
sea por lo menos de 6.000 y el de los de 
la 2 . a de 5.000, quedando de esta suerte 
equiparadosá los Farmacéuticos.=Madrid 
Febrero 27 de 1883.=Ricardo Fernan
dez P . de So to .=Para autorizar su lec
tura: Tomás Br iones .=E. Narbon. 

Apoyada brevemente por el Sr. Fer 
nandez Pérez de Soto, es tomada en con
sideración la proposición anterior, y se 
acuerda pase á la Comisión de Benefi
cencia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la de mañana los dictámenes que han 
quedado sobre la mesa y los demás que 
emitan las ( 'omisiones.=El Presidente, 
Enrique Gutiérrez do Salamanca. = 101 
Diputado Secretario, José Hernández 
P r i e t a .=E1 Diputado Secretario, Tomás 
Calvo. 
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ue se publica en este periódico oficial con 
"de Julio de 1877; debiendo' los Sres. ¿Icaldes fijar esta relación á las 

C O M P R A D O R . 
V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A . 

D . L u i s Gut i érrez 
D . L e ó n del Rio 
E l mismo 
D . A g u s t í n Monrcal 
D . S i l v e s t r e Ca lvo 
D . Inda lec io Encinas 
D . Enr ique N c v o t . 
D . Dionis io Carretero 
E l mismo . . . 
D . Matías García 
D . Eustas io B l a n c o 
D . P e d r o Paredes 
D . Manue l M o n t e s 
1) . I lde fonso y S o l e d a d P o n t e 
D . Mariano Larrinaga 
D . P e d r o l l r rranz • 
D . Is idoro G o n z á l e z 
D . Casiano G o n z á l e z 
D . J u l i á n Navarro 
D . E n m e i s c o F e r n a n d e z 
D . R a i m u n d o L ó p e z 
D . P e d r o L ó p e z • 
D . Mateo Fernandez 
D . J o s é B e r e z . . . 
1 ) . Evaristo Abad 
D . L á z a r o S á n c h e z 
D . ANTONIO A lonso 
D . Ecl ic iano L á z a r o 
D . Manuel S a c z 
D . C a l o B e l l o 
D . P í o Gal i s t eo 
D . Ildefonso G o n z á l e z 
i ) . J u a n P a b l o Rut/. 
D . S e v e r o P é r e z 
D . R v i m u n d o L ó p e z 
D . B a l d o m c r o A l o n s o 
D . C a y o H e r n á n d e z 
D . An ceto de la Roca 
D . Mioluel Ensebio Amorós 
D . J o s é .Martin 
D . J u a n Bautista García 
1). Esteban Rubio * 
D . Ce le s t ino Cantc l i z 
D . Manue l Rubio 
ü . V e n t u r a G o n z á l e z 
D. B e n i t o G ó m e z • -
l). Martin P é r e z 
D . Francisco Prieto 
1) . Francisco S a n z 
D . Al fonso Guío 
D . Cir i lo García 
D . C l e m e n t e Gut i érrez 
D . Cir i lo García 
D . Mauric io Hernán 
D . C a y e t a n o Gip ine 
D . M o d e s t o Díaz 
D . Hi lar io S a n z . . . . . . . . 
D . B e n i t o del Moral 
D . Víctor G o n z á l e z 
D . Mariano Alonso 
1) . D o m i n g o T o m á s 
D . Raf iel >anz 
1) . Casto Caste l lano 
D . Fel ic iano Martin 
O. Rafael S a n z 
Ü . Ensebio L o z a n o . 
D . Anto lm Fastor 
D . .Mariano A l o n s o 
1). J u l i á n Mar t in , 
D . A n t o n i o Ba l sa lobrc 

Madr id 
í d e m 
l i e » * 
í d e m 
Í d e m 
í d e m 
í d e m 
Ídem 
í d e m 
Ídem 
Ídem 
í d e m 
í d e m 
í d e m . . . 
Ídem 
P c d r e z u c l a 
Ídem 
í d e m 
V a l d a r a c e t c . . . . . . . . . 
P into 
V a l d a r a c e t c 
Barajas 
Co l lado 
T a l a m a u c a 
Guadal ix < 
Barajas 
Cercedi l la 
A l p e d r e t c 
Cercedi l la 
P a r l a . . . '¿ • 
Brea 
Valdaracetc 
V i l l acone jos . . . . 
C o l m e n a r 
Valdaracetc 
Barajas 
L o s Mol inos 
Sontos de la H u m o s a . 
S e v i l l a la N u e v a . . . . 
LOA Molinos 
Valdaracete 
Cerced i l la 
ídem • 
Ídem 
Brea 
T o r r c l a g u n a 
Valdarace te 
A n c h u c l o . 
ídem . . . . 
P o z u e l o 
Valdaracete 
Rivatojada 
V a l d e a v e r o 
Guadarrama 
Ídem. . . . 
C a s a r r u b u e l o s . . 
Va ldeavero 
San Agust ín 
C a m p o - R e a l 
í d e m 
San A g u s t í n 
Somos ierra 
Gr iñón . . -
Somosierra 
San A g u s t í n 
Ídem 
Campo Real 
Ídem 
Baria 
T o r r e s 

R ú s t i c a . . . 
í d e m . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
U r b a n a . . , 
ídem 
R ú s t i c a . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
U r b a n a . . 
Í d e m . . . . 
R ú s t i c a , 
í d e m . . . . 
ídem . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . 
Í d e m . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem... 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . , 
Í d e m . , 
í d e m . . , 
í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . , 
í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem . 
Í d e m . , 
ídem*, 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m 
I l c m . . 
í d e m . , 
I l c m . . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m , 
ídem . 
Í d e m . 
Í d e m , 
í d e m . 
Í d e m . 
I l e m . 
í d e m , 
í d e m . 

T É R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

S e v i l l a la N u e v a 
C a m a r m a 
B u i t r a g o 
Aravaca 
T o r r e s 
Va ldcmor i l l o 
Madrid 
Ídem • 
í d e m 
R o b l e d o . 
H o y o d e M a n z a n a r e s . . . . 
Ídem 
Madrid 
í d e m 
Aranjucz 
P c d r e z u c l a 
Ídem 
í d e m 
Valdarace te . 
P into • 
Va ldarace tc 
Barajas 
C o l l a d o 
V a l d e p i é ' a g o s 
Guadal ix 
Bara jn s 
Cerced i l la 
A l p e d r e t c 
Cerced i l la 
P a r l a . . 
B r e a . . 
Valdaracete 
V i l l acone jos 
C o l m e n a r 
Valdaracete 
Barajas 
Los Mol inos 
S a n t o s d e la H u m o s a . . 
S e v i l l a la N u e v a 
L o s Mol inos 
Va ldarace te 
C e r c e d i l l a 
í d e m • 
Ídem 
B r e a 
Monte jo 
Va ldarace te 
A n c h u c l o . . 
í d e m 
P o z u e l o 
V a l d e a v e r o 
R i v a t e j a d a . . . 
V a l d e a v e r o 
Guadarrama 
í d e m 
Casarrubue los 
Va ldeavero 
San Agus t ín 
C a m p o - R e a l 
í d e m 
San A g u s t í n 
Somosierra 
Griñón 
R o b r e g o r d o 
San Agust ín 
í d e m 
C a m p o R e a l 
í d e m 
Parla 
T o r r e s 

C l e r o . 
Í d e m , 
í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

P r o p i o s , 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m . 
E s t a d o . 

B e n e f i c e n c i a . 
Patr imonio . 

C l e r o . 
Í d e m , 

í d e m . 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m . 
1 l e m . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m . 
I l e m . 
í d e m 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m , 
í d e m , 
ídem. 
I l em 
I l c m . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m , 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m . 

I M P O R T E . 

Pesetas. Cents. 

165*34 
506*89 

25*38 

194*38 
(80 
431*50 

I . 1 0 0 ' 1 0 
80 
21 
50 
27-50 

3 .050*40 
361*58 

4 . 0 0 0 
7*52 

-".»•<,:' 
\V19 
11*25 
71*38 
50*25 
17*50 

6*01 
18*75 
12*52 

187*79 
7 ó k 2~ 

137-75. 
1 4 3 7 > 
94'o: 
21*25 
41*25 

10T-: 
9 2 7 5 
13*75 
37*93-

112*50 
314*63 

22*13 
20 
35 
25*51 

181*15 
75*63 
25*13 
43*88 
76*25 
48 

121*75 
85 

138*13 
7.VX* 
19*50 

312*51 
1 0 0 2 5 
79 

140*88 
62-50 

6'7.'> 
13*38 
33*27 

9*13 
21*62 
11*88 
26*88 
84 

7*63 
2 2 - s > 

4 
3*50 
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C O M P R A D O R . 
V E C I N D A D . 

D . Francisco d e l A m o 
D. Anton io Balaalobre. • • • 
D. Manuel Moreno 
D. r'clipc S i n g u i l l o . . . . . . 
1). pcrnar'l'ino P é r e z 
D . Gr^frorio P i r e \ta . . . . 
J). P i ó B í y o 
D . Anton io A l o n s o 
D. Hilí.rio García 
1). M c l i t - n S a n z . 
D. Francisco «leí A m o 
D. Román Martin 
1) . Kduvigis Aluics tre . . . . 
D. Bonifacio Mora le s 
D. Crimino G u t i é r r e z 
1). J u a n L ó p e z 
1) . Mariano F e r n a n d e z 
D . Sa turn ino Martin 
D . Anastas io V i l l e g a s 
D. Fé l ix Huerta 
D . Edw rdu B e n i t o 
D. A g i s t i n García 
Doña María Montero 
£). José A l o n s o . . 
t ) . Paul ino Rivera 
D. Antonio Ricu 
D. Remig io C a r d ó n . . 
D . Antonio R i c u . 
D. Mnnuei P u e n t e 
D . Pedro Paredes 
D . A g o s t i ñ Matatorcs . . . . . . 
D . F e l i p e Hernández 
D . Hi lario Sanz 
I). Casto Caste l lanos 
1) . P e d r o Sanz 
D . P o d r o Calzada 
D. V i c e n t e B e r n a r d o 

C L A S E D E LA FINCA. 

Torres 
ldc-.n 
Torrelaguna 
Moraleja • 
Gctafo 
Colmenar 
Meco 
El Álamo i 
G e ta fe • 
Fuen labrada 
Torres 

| A lcorcon 
Alca'.á 
Hortalcza 
1 lem * 
Torres 
Villaconejos 
Robregordo 
Pedrczuela 
A l c a h i 
Robledillo 
Parra 
Leganea 
Gata pagar 
B u i t i a g o 
Culineii .tr 
Robledo 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
Cadalso 
Buitrago . 
Valdeavero 
Griñón . . . . 
'lVrrcjon 
Alca lá 
Robledo 

R ú s t i c a . . . . , 
í d e m 
M e m 
í d e m 
l'fcm , 
í d e m 
ídem ' 
M e m . . . . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
Ídem . 
í d e m 
í d e m , 
í d e m . . . . . , 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
Urbana 
í d e m . . . 
Rúst ica 
Urbana 
Rúst ica 
M e m . . 
ídem . . . . . . 
ídem 
M e m [ 
M e m 
ídem 
í d e m 
M e m 
í d e m 
M e m , 
Urbana 
M e m , 
Rústica , 

T É R M I N O . 

Maadrid 29 de Marzo de 1S83.=E1 Administrador, Nicolás García" 

Torres 
Mem 
Somosicrra 
Moraleja 
Humanes 
Los Molinos 
Meco 
El Álamo 
Getafe 
Fucnlabrada 
Torres 
Alcorcon... 
Torres. 
Hortaleza 
Mem 
Torres 
Villaconejos 
Robregordo • 
El Molar 
Alcalá 
Robledillo.. 
Parla 
Móstoles 
Galapagar 
Manjiron 
El Boalo 
Robledo 
Manzanares 
ídem 
Hoyo de Manzanares 
Cadalso 
Buitrago 
Valdeavero 
Griñón 
Torrcjon 
A l c a l á • 
Robledo 

PMORTE. 

Zesebu. Cent». 

3 4 5 0 
1S'I3 
I . V l i 

118*50 
16* 25 
88*00 
15**6 
65 

7'50 
l22-7. ;; 

9-63 
89 '13 
17*63 
3 P » o 
ítf;'^ 
38'cO 

112*68 
I3'5I 
5 '63 

loi.'.-JO 
30<¿5 
84-Ó0 
i 0 ' 4 8 

. 0 0 0 
603<20 
591 
901 

510'TO 
932' Í0 

92*20 
22*60 

510 '20 
H 8 ' 8 8 
126-25 
50 
CO'oO 
T . V . M 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de un depósito provisional constituido en 
esta Caja general el día 20 do Julio de 
18^0 \ or I) . Vicente Martínez Lázaro, im
portante 5.600 pesetas en metálico, y los 
númc res 95.805 de entrada y 30.69b' de 
registro, para optar á la subasta de las 
obras del trozo segundo de la carretera 
de Ycloz-l-.ubio á María, en la provincia 
de Almería, se previene á la persona en 
cuvo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida cu la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
q u e están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos ana sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la 
<'¡ ota dt Madrid \ Diarios BOLKTIXOFI

CIAL de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t i cu lo 24 del reglamento de esta Direc
ción general. 

Madrid 26 do "Marzo de 18?3.=E1 
Director general, Ramón Oliveros. 

Dirección general'de Instrucción 
militar. 

Bebiendo dar principio en 15 de Julio 
próximo, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 28 de Febrero último, los 
exámenes de ingreso en la Academia de 
Artilloría, wo iri5«»rt;iri i continuación loa 
Programas detallados de la materia sobre 
que han de versar los ejercicios y los ar
tículos del reglamento de dicha Acade
mia, cuyo conocimiento interesa á los 
a g pirantes ; en la inteligencia de que se-
*M nombrados alumnos los 70 califica
dos do admitidos, por órdeu de mejores 
Censuras. 

La edad mínima de los aspirantes se
ra la de 15 años para los hijos de paisa-
? V ^ P a r a l c s ¿o militar, cumplidos el 
*• de Setiembre del presente año, y la 
máxima 25, que no han de haberse cum
plido en el referido día. A los Oficiales 
«el Ejército y Armada y á los individuos 

•**e la clase "de tropa *se les concederá 

presentarse á examen de ingreso, solici
tándolo al Director general de Instruc
ción militar por conducto de sus Directo
res generales, siempre que tengan mé-
nos de 25 años. 

Las circunstancias que han de con
currir en los aspirantes á ingreso en la 
Academia, que se verificará por examen 
de oposición, serán: 

1. La actitud física en cuanto sea po
sible con la edad, estar vacunados, no 
padecer enfermedad contagiosa ni que 
reconocidamente sea originada por mala 
conducta anterior. 

2.* Carecer de todo impedimento le
gal para ejercer cargo público. 

3 / No haber sido expulsado pública
mente de ningún establecimiento oficial 
de enseñanza. 

4 . a Poseer los conocimientos que de
tallan los programas. 

Los paisanos que deseen concurrir á 
los exámenes lo manifestarán de oficio al 
Secretario de la Junta gubernativa de la 
Academia, acompañando los documentes 
siguientes legalizados en la forma que 
previenen las leyes de la Nación: 

1.° Fe de bautismo ó acta del naci
miento del pretendiente. 

2.° Certificación de la Autoridad del 
pueblo de su naturaleza 6 residencia, en 
que haga constar que el pretendiente no 
tiene impedimento legal que le inhabili
te para el ejercicio de cargos públicos. 

3.° Certificación que acredite su bue
na conducta. En el oficio de remisión se 
expresarán con claridad los nombres do 
los padres ó tutores y las señas de su 
domicilio. 

4.° Cédula de vecindad. 
Examinados los documentos por la 

Jun ta de la Academia, el Secretario de 
ella avisará á los interesados noticiándo
les si quedan ó no admitidos, ó las razo
nes que se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Director general de Instrucción 
militar si creyesen infundada la resolu
ción. 

Los pretendientes con carácter militar 
dirigirán las instancias por conducto de 
sus Jefes respectivos al Director general 
de Instrucción militar. 

Cuando les sea comunicada la reso
lución de esta Autoridad admitiéndoles á 

_ examen, se presentarán al Director de la 
1 Academia. 

El Director general de Instrucción 
militar pondrá á disposición de sus Jefes 
á los aspirantes militares que no llenen 
las condiciones exigidas. 

El plazo para presentar los documen
tos que justifiquen en los aspirantes pai
sanos el derecho de tomar parte en el 
concurso, terminará en 30 de Junio, y 
serán dcvueltoslo3que se reciban termina
dos el plazo. Las faltas que contengan los 
expedientes podrán subsanarse hasta el 
14 de Julio. 

Los aspirantes militares promoverán 
sus instancias 45 días antes del señalado 
para el concurso. 

Dos días antes del en que haya de 
verificarse el examen, se presentarán to
dos los aspirantes al Director de la Aca
demia y al Secretario de la Jun ta gu 
bernativa, para que les diga éste la hora 
y sitio donde deben acudir al día siguien
te para ser ser reconocidos ñor el Oficial-
Médico en presencia del Jefe del Detall. 

Acto seguido del reconocimiento, an
te el mismo Jefe y entre todos los aspi
rantes definitivamente admitidos á e x a 
men, se verificará el sorteo que debe de
terminar el orden según el cual han de 
ser examinados, sin que después pueda 
admitirse ninguno que no hubiese en
trado en suerte. 

E l examen de ingreso comprenderá 
las materias que se expresan en el cua
dro inserto al final de este programa ba
jo epígrafes correspondientes. 

Esto examen tendrá lugar ante un 
Tribunal compuesto del Jefe de estudios 
y cuatro Profesores para el segundo ejer
cicio, y para el primero otro formado por 
un Jefe, dos Profesores y el de Francés 
y Geografía. Las censuras se adjudica
rán graduándose por números, según es
tá mandado para los cursos de la Acade
mia, dando solamente por admitidos á su 
final los que havan obtenido mayores no
tas hasta completar el número de plazas 
de la convocatoria, siendo necesario ob
tener por lo menos el punto tres para d i 
cha aprobación. 

Los exámenes se verificarán por pa
peletas que contengan las preguntas so
bre las materias de que son objeto, pu
diendo hacer además los examinadores 
las preguntas que gusten sobre las pape
letas explicadas para convencerse de la 
aptitud de los examinados. 

Los examinados que no hubiesen po
dido asistir á los ejercicios ó se hubiesen 
retirado sin concluirlos, pierden todo de
recho á ser examinados en el concurso 
correspondiente; debiendo empero ser 
clasificados con las notas de desaprobación 
los que lo hubieren merecido; pero si hu
biese sido á causa de enfermedad justifi
cada por reconocimiento de los Facultati
vos de la Academia hecho en el mismo 
día que le corresponda examinarse, se les 
admitirá á los ejercicios. 

Terminados los exámenes se extende
rá un acta, en la que se dará cuenta de
tallada del resultado, y firmada por to
dos los Vocales, se pasará al Director 
de la Academia para que la Jun ta guber
nativa de la misma proponga al Director 
general de Instrucción militar, para la 
admisión, á los aspirantes calificados con 
mayores censuras hasta completar el 
número de la convocatoria. 

Kl 1.° de Setiembre, día señalado para 
empezar las clases, se presentarán los 
alumnos admitidos en la Oficina del Detall, 
acompañados de sus padres ó tutores, si 
residen en Segovia, ó de un apoderado 
vecino de la misma, para hacer el depó
sito de 250 pesetas los que no sean Oficia
les ó soldados del Ejército, y pago de 
cuatro meses, según previene el art . 112 
del reglamento, y ser después filiados 
para que como tales alumnos principien 
á contarse sus servicios desde este día, 
pudiendo desde entóneos usar el unifor
me corresp «ndiente á su clase. 

El nombramiento de apoderados, que 
deberá recaer en personas de la corres
pondiente responsabilidad, será por me
dio do oficio al Brigadier Director, en el 
que los padres ó tutores lo manifiesten, 
expresando quedan autorizados para re
presentarlos en todo lo concerniente al 
alumno hasta la salida á Teniente. 

E l Director do la Academia solicitará 
del Director general de Instrucción mili
tar copia de las hojas de servicio ó filia
ciones correspondientes á los aspirantes 
procedentes ae las armas ó institutos del 
Ejército ó Armada que hayan sido admi
tidos. El Director general de Instrucción 
militar las reclamará de los Directores 
respectivos, quienes remitirán las hoja? 
conceptuadas para que so pueda continuar 
la historia de las vicisituaes de cada uuo 
en la forma prevenida. 

http://Culineii.tr
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Los alumnos que tuviesen carácter 
militar ó perteneciesen á los cuerpos asi
milados conservarán su puesto en el es
calafón del arma é* instituto á que perte
necieren, y ascenderán en él cuando les 
corresponda por su antigüedad. 

Para atender á la educación de los 
bi'os de los militares se abona por el 
Estado, previa reclamación en extracto, 
La cantidad necesaria á cubrir las plazas 
que no se hallen ocupadas de las si
guientes: 

Indeterminado número de pensiones 
de á 2 pesetas diarias para hijos de mili
tares muertos en acción de guerra . 

Veinticuatro pensiones de una peseta 
50 céntimos diarios para hijos de Jefes y 
Oficiales del Ejército y la Armada y sus 
asimilados de los cuerpos político-mili
tares . 

Cuatro pensiones de una peseta para 
hijos de Onoiales generales y sus asimi
lados. 

Los aspirantes aprobados que se crean 
con derecho al goce de cualquiera 'le las 
expresadas pensiones lo solicitarán del 
Director general de Instrucción militar en 
instancia escrita precisamente de puño y 
letra del interesado, expresando el punto 
de residencia, señas de su domicilio y 
clase de pensión á que aspiran, acompa
ñando su partida de bautismo original, 
la de casamiento de sus padres, copia del 
último Real despacho de su padre, y en 
su defecto de la Real urden del ultimo 
empleo los que sean hijos de Jefes y Ofi
ciales en activo servicio ó de reemplazo; 
los que lo sean de retirados acompañarán 
además certificado expedido por la Ad
ministración económica de la provincia, 
en que conste siguen percibiendo sus 
haberes por la misma sin haber pasado 
á otra carrera del Estado. 

Los huérfanos acreditarán esta cir
cunstancia acompañando la partida de de
función de su padre, además de los docu
mentos antes expresados; y si hubiesen 
muerto en acción de guerra ó de resultas 
de herida en ella, copia de la orden que 
acredite que el hijo ó su madre se hallan 
en posesión de la orfandad ó viudedad 
correspondiente. También acompañarán 
todos los aspirantes certificación de bue
na conducta del interesado, librada por 
la Autoridad correspondiente dol punto 
de su residencia 

Los expresados documentos, debida
mente legalizados, con la instancia, se
rán dirigidos ó presentados al Director 
de la Academia, quien después de visar
los y clasificarlos, los pasará al Director 
general de Instrucción militar para su 
resolución. 

Para la adjudicación de las pensiones 
de gracia á los aspirantes que tengan 
este derecho declarado, se les incluirá 
pur orden riguroso de censura, y optarán 
á las vacantes que resulten cuando les 
corresponda, por orden riguroso de anti
güedad. No serán incluidos los apirantes 
que por cualquier concepto perciban del 
Estado un sueldo ó pensión mayor ó 
igual que la de gracia á que tengan de
recho por el reglamento de la Academia. 

Están excluidos de derecho á las pla
zas pensionadas los hijos de los Jefes y 
Oficiales cuyos padres hubiesen pasado ó 
pasaren á otra carrera del Estado. 

Las pensiones no podrán disfrutarse 
por más tiempo que el reglamentariamen
te designado para obtener el ascenso, y 
solo en caso de pérdida de un curso ó año 
por causa de enfermedad justificada, que 
durase por lo menos un mes, no se con
tará este plazo para los efectos indicados; 
se es eptúan las de 2 pesetas, que se dis
frutarán todo el tiempo que se permanez
ca en la Academia. 

Los alumnos perderán el derecho á se
guir disfrutando la pensión por notoria 
desaplicación}' pérdida de curso; por ma
la conducta y comportamiento, reinci
diendo en faltas de carácter académico; 
por deserdon ó desaparición del interesa
do sin justificado motivo, aunque después 
se presentase voluntariamente;)* por últi
mo, cuando diese motivo á la formación 
de procedimientos por los que se les im
ponga pena de alguna gravedad. 

El examen de ingreso comprenderá 
las materias siguientes: 

Primer ejercicio. 
Gramática castellana, Historia gene

ral, Historia de España, Geografía uni
versal, Dibujo natural (extremidades y 
cabezas) y traducción correcta del fran
cés. 

Se junio ejercicio. 
Aritmética, Algebra elemental y 

Geometría plana. 
Ningún aspirante podrá examinarse 

del segundo cjerc ció sin estar aprobado 
del primero. 
P r o g r a m a pnra el primer e j e r c i c i o . 

GRAMÁTICA. 

TKXTOS.—COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA Y 
PRONTUARIO DE ORTOGRAFÍ.V DK LA REAL 
ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPONDIENTES 
k LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMÁTICA 

CASTELLANA. 

Ejercicios de lectura, escritura al dic
tado y análisis gramatical . 

HISTORIA GENERAL. 
TEXTO.—CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y 

PKRRÉ). 

Lecciones: 
1 . ' Preliminares.=Objeto, concepto, 

clasificación y divisiones principales de 
la Historia. 

Oriente. 
• 

2." C h i n a . = Habitantes.— Tres pe
ríodos de la historia china.—Carácter de 
su civilización.—Valles del Tigris \' del 
Eufrates.—Primeros pobladores.—Impe
rio caldeo. 

3 . a Egipto .=Habi tantes .— Imperios 
antiguo, me l : o y m o d e r n o . i n s t i t u c i o 
nes del pueblo egipcio. 

Pales t ina .=Pueblo hebreo.— Perío
dos patriarcal, de los Jueces, monárqui
co-unitivo y monárquico-cismático.— 
Judá .— Siria — Fenicia.— Sidón.— T i 
ro.—Comercio y cultura de los fenicios. 

4.* Imperios Asirios y Caldeo Babiló
nico.=Constitucion y cultura de asirios 
y babilonios. 

Los Arias.=Primcros pobladores de 
la India. 

5." Arias indios .=Guerra de los Diez 
Reyes. —Guerra Grande.—Batalla de Co-
rucchetra. 

Arias iranios.r=Gucrra de Irán contra 
el Turan. 

Imperio Medo.=Cyaxares.—Sitio de 
Nínivc.—Reino de Lidia.—Guerras. 

Imperio Persa.=Caínbyses.—Ciro.— 
(Vnquista.— Batallas de 'fímbrea y .Sar
des.—Darío. Grecia. 

6 . a Tiempos heroicos. = Argonau
tas.—Hércules y Teseo. —Guerras de 
Tebas y Troya.—Esparta.—Licurgo y 
su constitución.—Atenas.—Arcontadode 
Dracón.—Arcontado de Solón y legisla
ción de Atenas—Tiranías en Grecia.— 
Pisistrátidas. 

7 . a Guerras médicas. = Batalla de 
Marathón.—Las Termopilas y Salami-
na.—Paz de Ciraón.—La hegemonía de 
Atenas .=Guerra del Peloponeso.=Ex-

{«edición contra Siracusa.—Retirada de 
os Diez Mil.—Campaña de Agesilao en 

Asia.— Hegemonía de Tebas.—Guerra 
de Tebas y Esparta.—Batalla de Man» 
tinea. 

8 . a Filipo de Macedonia.=Monarquía 
macedónica.—Guerras de Filipo.—Fa
lange macedónica.—Batalla de Quero-
nea. 

Alejandro Maguo. = Conquistas. — 
Imperio macedónico. — Batalla de Ar-
belas. 

Disolución del Imperio macedónico.= 
Batalla de Ipso.—Macedouia y Grecia.— 
Egipto y Siria.—Estados menores asiá
ticos. 

Boma. 
9. a Italia. = Primeros pobladores.= 

Los etruscos.—Los latinos.—Orígenes de 
Roraa .=Reyes de Roma.=Reyes etrus
cos = F i n de la Monarquía. 

10. *E1 Con3ulado.=La dictadura.— 
Batalla del lago Rhegilo.—El Tribuna
do. — Guerras .=Engrandecimiento de 
Roma en I t a h a . = E l Deeenvirato.—Sitio 

de Veyes.—Camilo.—Sitio de Roma.— 
Breno.—Guerra de los samnitas.—Rebe
lión de los latinos.—Guerras con Pyrrho. 

11. Guerras pún icas .=Car tago .=Ré-
gulo en África.=Aníbal en I ta l ia .=Sci-
pión y Aníbal en África. 

12." GuerracontraFil ipo.=Conquistas 
de la Macedonia y de la Grec ia .=Guer -
ras con Antioco."=Guerra de E s p a ñ a . = 
Numancia.=^ Los Gracos .=Guerra so
cial. = G u c r r a contra Yugurta .=Cimbro8 
y Teutones. 

13. Mario y Sy l a .=Gue r r a contra Mi-
trídates.=Gu'erra civil.=Colonias mi
l i t a r e s ^ Pompeyo.=Ser tor io .= Sparta-
co.—Pómpelo y*Craso.—Guerra con los 
piratas.—Lúculo.—Guerras con Mitrída-
tes y Tygranes.—Coujuraciou de Cati-
lina. 

14. César .=El Triunvirato.—Campa
ñas en las Galias v Bretaña.—Guerra 
civil.—César pasa el Rubicóu.—Derrota 
de Afranio y Petreyo.—Batallas de Far-
salia y Muuda.—La dictadura.—Muerte 
de César .=Segundo Tr iunvira to .=Bata-
11a de Módena y Filióos —Octavio y An
tonio.—Cleopatra.—Batalla de Aetiuni.— 
El Imperio. 

15. Augusto.=Expedicion á Espa
ña.—Guerras contra los Germanos.— 
Nacimiento de Jesucristo. — Varo.— 
Muerte de Augusto.—Tiberio, Calcula. 
Claudio y Nerón. 

Los Flavios y los Antoninos.=Vespa-
siano.—Guerra contra los judíos.—Des
trucción de Jerusalcn.—Guerra contra 
los bátavos. —Tito.—Domiciano.—Con
quista de Britannia—Trajano.—Conquis
ta de la Dacia.—Expediciones.-Adriano.— 
Antonino Pío.—Marco Aurelio.—Suble
vación de los bárbaros.—Cómodo. 

16. Luchas del poder militar con el 
poder civi l .=Poder militar.—Pertinax.— 
Severo, Caracalla y Gota.—Hcliogába-
lo.—Los pretorianos.—El poder civil.— 
La anarquía militar.—Maximino.—Gor
diano.—Decio.—Guerra con 0;-tro,>odos 
y visigodos.—Valeriano.—Fin del pe
ríodo de los treinta Tiranos.—Restaura
ción del Imperio.—Guerras. 

Organización monárquica del Impe
rio.— biocleciano y Maximiano.—Guer
ras en Germania y Mesopotamia.—La 
Tetrarquía.—Guerra con los persas.— 
Guerra civil.—Constantino y Maxencio. 

17. Familia de Constantino. = L o s 
Valentiniauos. — Constancio. — Juliano 
en las Galias.—Joviano. — Valentinia-
no y Valente.—Invasión de los huímos.— 
Batalla de Andrinópolis.—Graciano y 
Teodosio.=Caida del imperio romano.— 
Honorio — Irrupción de los bárbaros.— 
Alarico en Italia y Grecia.—Genserico 
en África. — Clodion. —Los huimos.— 
Atila. — Invasiones. — Batalla de Basi-
lea y de Caaious sur Mame.—Los ván
dalos.—Genserico.—Saco de Roma. 

Edad Media. 
12. Los Ostrogodos y los Lombar

dos.=Conquista de Italia por Teodori-
co. —Belisario. — El Exarcado. — Los 
Lombardos en Italia. 

Los francos.=Morovco y su dinas
tía.—Clodoveo.—Guerras entre Austra-
sia y Neustria.— Batalla de T e s t r y — 
Carlos Martel.—Batalla de Teurs.—Fin 
de la dinastía de Meroveo. 

19. Los Anglo-Sajoues eu la Gran 
Bretaña.=Invasion —Engist y Arturo.— 
Orden de la Tabla Redonda.—Edda y los 
Anglos.—La Heptarquía. —Egberto.— 
Invasión de los dinamarqueses. - A fredo 
el Grande —Los Eduardos. 

El Rujo Imperio.—¡XnatUlhuiU.—Dulí-
sario.—Guerras.—Sucesores de Justinia-
no.—Eraclio.—Guerras con los Persas.— 
León Isauro. 

20 Mahoma.=Sus conquistas.—Su
cesores de Mahoina — L03 Omeyas.— 
Conquistas. — Los Abasidas. —Alman-
zor.—Roma durante las invasiones.—L03 
Papas. —Poder temporal.—Concilios.— 
Los anacorotas. 

2 1 . Imperio de Carlomaguo.=Con-
quistas —Derrota en Roncesvalles. 

Desmembración del Imperio.—Ludo-
vico Pío.—Guerras entre sus hijos.—Tra
tado de Strasburgo.—Carlos el Calvo.— 
Invasión de los Normandos.—Últimos 
Carlovingios. 

22. Los Normandos en Italia.—Los 

hijos de Tancredo.—Los Normandos en 
las dos Sicilias. 

Los Dinamarqueses y los Normandos 
en Inglaterra.=Conquista de Inglater
ra.—Dinastía de Canuto el Grande 
Eduardo el Confesor.—Haroldo.—Bata
lla de Hastings. 

23. Alemania. = Casa de Sajonia.sa 
Los Duques.—Enrique I.—Los Otones y 
Crescendo.—Enrique II 

El Bajo Imperio.=Dinastía Isauria-
na .=Foc io . 

Los Conmenos.=AlejoI.—Guerras.— 
Los Califas de Bagdad. 

Los Turcos .=Los Seldyucidas y los 
Fati mitas. 

24. Período feudo papal. = Italia y 
Alemania.=Courado II y Enrique III.— 
Gregorio VII = El sacerdocio y el Impe-
r io .=Enr ique IV.—El Antipapa.—Enri
que V y el Concordato de Worms.—Fin 
de la casa de Franconia. 

25. Las Cruzadas.=Causas.—Prime
ra cruzada.—Fundación del Reino de 
Jerusalen.—Ordenes militares.—Segun
da cruzada.—Batalla de Tiberiadcs.— 
Tercera cruzada —Conquistas de la isla 
de Chipre y de Tolemaica.—Cuarta cru
zada.—Fundación del imperio latino.— 
Cruzadas quinta y sexta.—Cruzada do 
San Luis.—Toma de Damieta.—Octava 
cruzada.—Consecuencias de las cruza
das. — Los Mogoles. — Geugis-Kan. — 
Conquistas. 

26. Italia y Alemania. = Casa de 
Suabia.—Gueffos y Gibelinos.—Barbar-
roja.—Arnaldo de Brcscia.—Federico.— 
Expedición á Italia.—Alejandro III.— 
Liga lombarda.—Enrique VI.—Inocen
cio III y Federico II.—Man fredo.—Ba
talla de Beuevento. — Fin de la Casa 
Hocnstauffen.—Carlos de Anjou.—Las 
Vísperas Sicilianas.—Franceses y arago
neses en Italia.—El interregno. 

27. Los Capctos.=Advenimiento.— 
La Tregua de Dios --Luis VI y Luis VIL— 
Felipe Augusto.—Coalición europea.— 
Batalla de Boviues.—Guerra contra los 
albigeuses.— Tratado de París .— San 
Luis. 

Los normandos y los P l an t agenc t s .= 
Loshijos dcGuillcrmo el Conquistador.— 
Eurique II.—Ricardo I.—Juan Sin Tier
ra.—Enrique III.—Guerra civil.—Bata
lla de Evesham.—Eduardo I. 

28. Casa de Hapsburgo.=Rodulfo.— 
Alberto I.—Independencia de Suiza.— 
Enrique VII. 

Casa de Bav¡cra.=Luis V.—C a r 
los IV.—Wenceslao.—Roberto.—Batalla 
del lago de Garda.— Segismundo.— 
Guerra de los Husitas.—Las ligas anseá
tica y rhenana. 

29. Felipe el Hermoso.= Últimos 
Capetos.—Bonifacio VIII.—Gran cisma 
de Occideute. 

Estados independientes i lal ianos.= 
Milán.— Los Visconti.—Guerras.—Los 
Condottieri.—Florencia y Venecia.—Los 
Dux.—Conjuración de Marino Faliero.— 
Guerra marítima entre Venecia y G e n o 
va.—Ñapóles y Sicilia. 

30. Guerra de los Cien años .=Eduar -
do III y Felipe de Valois.—Batallas de la 
Esclusa y Creey.— Juan el Bueno.—Ba
talla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.— 
Ricardo II y Enrique IV.—Guerras.— 
Carlos VI y Enrique V.-Bata l lasde Azin-
court.—Fin de la guerra.—Carlos VIL— 
Juana de Arco—Expulsión de los ingle
ses.—Estado interior de Inglaterra.— 
Guerra de la Jaquería.—Guerra civil de 
las Dos Rosas.—Personajes y hechos de 
armas notables.—Estado interior de 
Francia.—Guerra de la Jaquena.—Bor-
goñoues y Armañacs. 

[Se continuará). 

Anuncio. 
CENTRAL CARBONÍFERA. 

SOCIEDAD MINERA. 
Esta Sociedad celebrará ju .ta ordina

ria el día 16 del próximo Abril, á las 
ocho y media de la noche, en la calle de 
Luisa* Fernanda, núm. 12, cuarto p n n " 
cipal. 

Madrid 31 de Marzo de l$83.=^f L 
Gerente, Antonio de las Peñas. 
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